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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
‘ La Ley do 30 de enero de 1932, que regula 

Materia tan importante como es la seculariza
ción de cementerios, plantea en el corto espa
cio de sus cuatro artículos cuestiones muy de
licadas, lo que hace necesaria la publicación de 
un Reglamento que desenvuelva sus principa
les disposiciones; haciendo así posible la apli
cación de las mismas sin las dudas y diüonlta- 
des con que inevitablemente se tropieza cuando 
se trata de llevar a la práctica una innovación 
de tanta trascendencia. •

Es preciso que dicho Reglamento desarrolle, 
según su propio espíritu, algunas normas esta
blecidas en la Ley, que en el tiempo que ésta 
lleva de vigencia se ha podido ver que no han 
sido bien interpretadas y hace falta también 
QUe establezca procedimientos rápidos y sen
cillos para que los Ayuntamientos puedan cuín 
Plir las nuevas obligaciones que sobre ellos 
pesan y ejercitar los derechos que se les con
ceden. Prueba de o.ta nect sidad es lo dispues- 
t(> en el artículo L° de la Ley, que en su. parra
re último se refiere a las bases que ha de esta- 
bleoer el Poder ejecutivo para regular la expro
piación de los cementerios. ,

En este primer artículo, contiene la L^y dis
posiciones de gran importancia, que deben ser 
desenvueltas y articuladas en el Reglamento a 

fin de evitar que puedan ser desvirtuadas en 
la práctica, y para facilitar su aplicación con 
un procedimiento que no contenga innecesa
rias complicaciones.

Ha de contener, por lo tanto, el Reglamento 
normas en las que se consigne de un modo ex
preso que no cumplen los Municipios la obliga
ción que la Ley les impone construyendo un 
solo cementerio municipal, sino que han de 
construir todos los que sean necesarios, aten
didas las circunstancias do cada caso concreto. 
También ha de establecerse en el Reglamento 
un procedimiento para solicitar la prórroga del 
plazo de un año que la Ley concede para la 
construcción de dichos cementerios munici
pales. , . . T »

En el mismo artículo l.u de la Ley se trata 
de una materia que requiero una reglamenta
ción ya má/minuciosa: la incautación y expro
piación de los cementerios parroquiales. ,

Aunque el texto legal está claro, y es eviden
te que, según él, los Municipios pueden incau
tarse, desde luego, de los cementerios particu
lares y de aquellos que de hecho presten el ser
vicio de cementerios generales, sin esperara 
a que sean previamente expropiados, se hace 
preciso consignarlo de un modo claro en el Re
glamento, para disipar las dudas que en es
te punto se han manifestado, al mismo tiempo 
que se dictan reglas para la incautación. Esta 
ha de verificarse en forma tal, que nadie pueda 
poner trabas al cumplimiento del acuerdo mu
nicipal; pero al mismo tiempo debe concederse 
a los dueños de los cementerios incautados las 
garantías necesarias para la defensa de su dere-
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cho. Verificada la incautación, cuando no se 
plantee cuestión alguna acerca de la propiedad 
del cementerio incautado o cuando las plantea
das hayan sido resueltas por los Tribunales or
dinarios, únicos competentes para ello, habrá 
que proceder a la expropiación de aquellos ce
menterios que no pertenezcan a los Municipios. 
El Reglamento, en este punto, ha de establecer 
reglas más sencillas que las contenidas en la 
Ley de 10 de enero de 1879, siquiera se inspire, 
como no podía menos, en muchos de sus pre
ceptos. Hay que tener en cuenta que algunas 
de las cuestiones que se presentan en el caso 
de la expropiación ordinaria no pueden plan
tearse cuando se trata de la expropiación de un 
cementerio que ha sido ocupado ya. Bastará, 
pues, con dejar debidamente garantizados los 
deseos de los interesados, Municipio y pro
pietario del cementerio, estableciendo un pro
cedimiento breve en el que ambos tengan la ne
cesaria intervención y concediéndoles los recur
sos oportunos ante los Tribunales de lo Conten- 
ciosoadministrativo,

Ha de ser regulado también en el Reglamen
to un punto importante relativo a los cemente
rios privados. Según el artículo 2.° de la Ley de 
30 de enero de 1932, dichos cementerios serán 
respetados, pero no se autorizará la apertura 
de otros nuevos ni la ampliación de los actua
les. En el texto legal no se hace mención algu
na de cierta clase de cementerios privados que 
existen en España, que.tuvieron su razón de 
ser cuando todos los demás eran estrictamente 
confesionales, pero que ya hoy no son necesa
rios porque ha desaparecido la causa a que de
ben su origen. Son estos cementerios los cons
truidos por ciudadanos de algunas naciones ex
tranjeras, ingleses principalmente, para poder 
ser enterrados con arreglo a su confesión re
ligiosa.

Es evidente que, en lo sucesivo, no debe con
cederse a los extranjeros la facultad de cons
truir nuevos cementerios privados permitién
doles lo que no se permite a los nacionales; pe
ro no sería justo tampoco clausurar los que 
ahora tienen o hacer imposible de hecho el en
terramiento en los mismos exigiendo que los 
(jue en ellos vayan a ser inhumados figuren en 
las listas análogas a las citadas en el párrafo 
tercero del artículo 2.° de la Ley. La solución 
más equitativa será la de permitir que tales ce
menterios sigan prestando servicio como hasta 
ahora, pero sin autorizar otros enterramientos 
en ellos más que los de aquellas personas que 
en vida hubieren tenido la nacionalidad y perte
necido a la confesión religiosa de los fundadores । 
del cementerio. Cuando los cementerios dichos 
no puedan ya prestar servicio serán clausura 
dos y no se permitirá la construcción de otros 
nuevos que tengan el mismo carácter.

Solución análoga debe dar el Reglamento al 
problema que plantea la existencia de cemen 
terios moros y htbreos en nuestras plazas afri
canas de Ceuta y Melilla.

Las cuestiones más delicadas que plantea la 
Ley de 30 de enero de 1932, son, sin duda, las

relativas al modo de manifestar la voluntad res
pecto al carácter que han de tener los enterra
mientos.

En este punto el Reglamento debe facilitar 
todo lo posible el modo de manifestar la volun
tad de los particulares sin que pueda dar lugar 
a dudas, evitando que la verdadera expresión 
de la voluntad pueda ser suplantada por decla
raciones apócrifas. Para conseguir este propó
sito debe el Reglamento establecer varios me
dios al alcance de los interesados, pudiendo és
tos utilizar en cada caso concreto aquel que más 
les convenga o que les sea más fácil. Entre es
tos medios está, en primer lugar, la creación de 
un Registro especial que sin ser incorporado al 
Registro civil sea llevado por h s mismos fun
cionarios. En este Registro podrán, los que así 
lo deseen, hacer constar con todas las garantías 
necesarias, su voluntad en cuanto al carácter 
que haya de tener su propio enterramiento.

No es el Registro especial el único medio que 
han de tener a su alcance los particulares para 
expresar su voluntad en cuanto al carácter de 
su propio enterramiento. El Reglamente debe 
contener otros, que ofrezcan todos ellos las ne
cesarias garantías de autenticidad. Entre estos 
medios ha de figurar el testamento válido, y 
aun el testamento que carezca de validez por 
falta de solemnidades legales, si por él puede 
conocerse la verdadera voluntad del testador, 
pues no exigiendo la Ley que la declaración re
lativa al carácter del enterramiento esté someti
da a formalidades especiales, sería contrario a 
su espíritu anular dicha declaración cuando es
tá contenida en un testamento que sólo es nulo 
por falta de requisitos de pura forma.

Si bien el Reglamento debe facilitar todo lo 
posible la manifestación de la voluntad de los 
particulares en cuanto al carácter de su enterra
miento, debe también evitar que esta voluntad 
pueda ser suplantada, o que pueda ser obteni
da una declaración que no responda a la volun
tad verdadera. Para evitar, en cuanto cabe ha
cerlo, que esto ocurra, el Reglamento no pue
de autorizar como manifestación suficiente la 
contenida en un escrito que no sea de puño y 
letra del interesado y que sólo lleve su firma, 
si además no intervienen en la declaración 
otras personas.

Ha de resolver también el Reglamento las 
cuestiones que plantea el párrafo segundo de Ja 
Ley. Estas cuestiones son dos: la primera no 
prevista en la Ley, es la de saber cómo se re
suelven las dudas que pueden plantearse cuan
do entre los parientes del menor de veinte años 
o del incapaz, llamados a interpretar su volun
tad, no existe acuerdo; la segunda cuestión es 
la de fijar el modo de declarar su voluntad los 
incapaces.

En cuanto a la primera cuestión, debe el Re
glamento someter la resolución de las dudas 
que se presenten a falta de acuerdo entre los 
parientes del menor o del demente, al Juez mu
nicipal, después de oír sin solemnidades inú i- 
les a dichos parientes en una comparecencia. 
Para la segunda, no cabe más solución que !a
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de adoptar el mismo criterio que adopta el Co
digo civil para los testamentos de los dementes 
otorgados en intervalo lúcido. .

Cuando de un modo auténtico se conoce la 
voluntad de una persona respecto al carácter 
religio8o de su enterramiento, debe hacerse 
constar en el Reglamento que es consecuencia 
de la declaración, en primer lugar, que ia sepul
tura pueda contener inscripciones y signos ade 
cuados a su carácter, y, en segundo, que en di
cha sepultura puedan practicarse los ritos tune 
fados de la confesión religiosa a que perteneció 
an vida el difunto. Nada puede contener, en 
cambio, el Reglamento acerca de la conducción 
del cádaver hasta el cementerio, pues la mam- 
'estación religiosa a que dicha conducción pue
da dar lugar, debe ser considerada como una 
do tantas manifestaciones de esa clase y regula
da en las disposiciones legales que a ellas se 
fefleran y no en un Reglamento destinado úni
camente a la aplicación de la Ley de seculariza- 
C1ón de cementerios. ' .

Teniendo en cuenta todas las consideraciones 
anteriores, ha sido redactado el adjunto proyec
to de Reglamento y, en su virtud, de acuerdo 
^n el Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar Jo siguiente: , 
Artículo único. Se aprueba el adjunto• Ke- 

glamento para la aplicación de la Ley de 30 de 
enero de 1932. J ..

Lado en Madrid a ocho de abril de mil no 
vecientos treinta y tres. - Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres. - El Ministro de Justicia, Alvaro 
de Albornoz y Liminiana.

REGLAMENTO
Da*a la aplicación de la Ley de 30 de enero 

de 1932.

CAPITULO PRIMERO
De los cementerios municipales.

Artículo l.° Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Lcy de 30 de enero de 1932, habrá 
en cada Municipio, por lo menos, un cemente- 
r'o municipal. Cuando por la extensión del te- 
ffitorio, por el ■ número de habitantes o por 
otras causas no baste un solo cementerio muni- 
c¡pal para las necesidades del Municipio, los 
Ayuntamientos están obligados a construir o 
habilitar todos los que sean precisos.

Artículo 2.° En la portada de los cemente- 
fios municipales se colocará la inscripción de 
'Cementerio municipal», en forma que sea cía- 
famente legible. No se permitirá ninguna otra 
inscripción ni signo alguno de carácter religio- 
80 en ningún lugar del cementerio, salvo lo dis
puesto en el artículo 44 de este Reglamento,

Artículo 3.° Los Ayuntamientos tendrán a 
su cargo todo lo relativo a la guarda, admi
nistración, conservación y régimen de enterra- 
niientos en ios cementerios municipales, con
signando en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para el cumplimiento de estos fines.

Artículo 4.° Los Municipios que no tengan 
cementerio propio y no puedan construirlo 
dentro del plazo de un año que establece el ar
tículo l.° de la Ley de 30 de enero de 1932, so
licitarán la prórroga a que se refiere dicho tex
to legal. ' .

Para obtener la prórroga, los Ayuntamientos 
dirigirán una solicitud al Gobierno, en la que 
señalarán el plazo que estiman necesario para 
poder construir el cementerio, y a la que acom
pañarán una certificación expedida por el Se
cretario, con el visto bueno del Alcalde, en la 
que se haga constar la situación económica del 
Municipio y los recursos con que cuenta para la 
construcción del cementerio y un dictamen pe
ricial acerca del importe aproximado del mis
mo. Podrán acompañarse también cuantos da
tos sirvan para fijar la duración de la prórro
ga solicitada.

La solicitud, con los documentos que la acom
pañen, se dirigirá al Ministro do la Goberna
ción. Este la someterá a informe de la Direc
ción general de Administración local y la en
viará luego al Consejo de Ministros, que resol
verá en definitiva, denegando la concesión de 
la prórroga o concediéndola por el tiempo que 
considere oportuno.

Artículo 5.° Cuando la Autoridad municipal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
l.° de la Ley de 30 de enero de 1932, haga des
aparecer las tapias que separan los cemente
rios civiles de los confesionales contiguos, de
rribarán las citadas tapias en toda su extensión, 
convirtiendo los dos cementerios en un solo 
recinto. Si en dichas tapias existieren nichos 
ocupados, se trasladarán los restos que conten
gan de acuerdo con los familiares de los difun
tos y con sujeción a lo establecido en las dispo
siciones vigentes. Cuando por cualquier razón 
no fuera posible verificar la exhumación, so 
conservará la parte de tapia que fuere precisa 
para la conservación de los nichos, derribándo
la después que la exhumación haya podido lle- 
vatst a cabo.

CAPITULO II
De la incautación y expropiación de los 

cementerios parroquiales.
Artículo 6.° Los Municipios podrán incau

tarse de los cementerios parroquiales y de 
aquellos otros que de hecho presten el servicio 
de cementerio general, no sólo cuando carecen 
de cementerio propio, sino también cuando la 
incautación sea necesaria o muy conveniente, 
atendidas las circustancias de cada caso con
creto.

Artículo 7.° Para llevar a cabo la incauta
ción, el Ayuntamiento, al tomar su acuerdo, fi
jará el día y la hora en que haya de verificarse, 
y lo notificará a la persona que figure como 
dueña del cementerio o a su representante 
legal.

Artículo 8.° El día fijado y a la hora señala
da, se procederá a la incautación por la Auto
ridad municipal, con asistencia dti Secretario 
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del Ayuntamiento, que levantará acta, en la 
que consignará el hecho de la incautación, las 
incidencias a que pueda dar lugar y las mani 
festaciones que crean oportuno hacer, tanto la 
Autoridad municipal como el dueño del cemen
terio o su representante legal.

Artículo 9.° Si el dueño del cementerio o 
su representante legal no asistieren a! acto de 
la incautación, ésta se llevará a efecto, haciendo 
constar dicha circunstancia en el acta. La Auto
ridad municipal podrá en todo caso solicitar la 
cooperación de otras Autoridades cuando lo es
time oportuno para vencer la resistencia que a 
la incautación pueda oponerse por el dueño 
del cementerio o por cualesquiera otras per
sonas.

Artículo 10. Una vez ¡levada a cabo la in
cautación, los dueños o los que se crean due
ños del cementerio i cantado, presentarán al 
Ayuntamiento los títulos en que funden su de 
recho o copia fehaciente de los miamos. El 
Ayuntamiento, en vista de estos títulos y de ios 
demás datos y pruebas de que pueda tener co
nocimiento, decidirá si considera .o no propie
tario del cementerio al que pretende serlo. Si 
el Ayuntamiento acut rda considerar como pro
pietario del cementerio al que alega esta condi 
ción, procederá, desde luego, a la expropiación, 
en la forma que determinan ¡os artículos si
guientes. En otro caso, el Ayuntamiento no ini
ciará el expediente de expropiación hasta que 
por los Tribunales civiles, en el juicio declara
tivo que corresponda, no se haya dictado sen
tencia firme acerca de la propieddad del cemen
terio incautado.

Artículo 11. Cuando haya de procederán a 
la expropiación de un cementerio incautado, el 
Ayuntamiento intentará la adquisición por con
venio con el dueño, al que dirigirá por medio 
del Alcalde una hoja de aprecio, en la que 
constará la cantidad que está dispuesto a abo
narle por todos conceptos y libre de toda clase 
de gastos. Si el dueño la aceptare, se procede
rá al pago de la cantidad fijada, haciéndose la 
entrega por el Alcalde ante Notario.

Si después de haber manifestado su acepta
ción, el dueño del cementerio se negare a acep
tar la cantidad convenida, se consignará ésta a 
su disposición en el Juzgado de primera ins
tancia, siendo de cargo de dicho dueño todos 
los gastos de la consignación.

Artículo 12. Cuando el dueño del cemente 
rio incautado no aceptare el ofrecimiento del 
Ayuntamiento, quedará obligado a presentar 
otra hoja de tasación, en la que se contenga la 
apreciación que crea justa y que deberá ser 
entregada al Ayuntamiento, a fin de que éste 
resuelva lo que estime más conveniente.

Artículo IB. Si el Ayuntamiento está con
forme con la hoja de tasación del dueño del 
cementerio incautado, procederá al pago de la 
cantidad, señalada en la forma establecida en el 
artículo 11. En otro caso, el Ayuntamiento re
querirá al dueño del cementerio para que, de 
común acuerdo, designen un perito que fije la 
cantidad que debe ser pagada. A falta de acuer

do, hará la designación de perito el Juez de 
primera instancia. El Juez hará la designación 
dentro del plazo de ocho días, a contar de 
aquél en que se le requiera para ello por el 
Ayuntamiento o por el dueño del cementerio. 
Si el perito designado no aceptare el nombra
miento, el Juez hará nueva designación, tam 
bién dentro del plazo de ocho días, contados 
desde que el perito haya puesto en su conoci
miento la renuncia.

Artículo 14. Se entenderá que el Ayunta
miento no está conforme con la hoja de tasación 
del dueño del cementerio, cuando deje transcu
rrir quince días después de haberla recibido sin 
manifestar que la acepta. En este caso, el dueño 
del cementerio podrá acudir desde luego al 
Juez de primera instancia solicitando el nom
bramiento de perito.

Artículo 15. Una vez el perito designado por 
el Juez haya aceptado el cargo, le entregará el 
Ayuntamiento y el dueño del cementerio sus 
respectivas hojas de tasación, a las que podrán 
acompañar cuantos elementos deiuicio estimen 
oportunos para la mayor ilustración del perito. 
Con estos datos y los que el Juez considere per
tinentes, el perito procederá a redactar su hoja 
de tasación, para lo que dispondrá de un plazo 
de quince días, que a su petición podrá am
pliar el Juez por otros quince.

Artículo 16. El perito entregará al Juez de 
primera instancia su hoja de tasación y dos 
copias de la misma. El Juez, al día siguiente de 
recibidas, entregará una copia al Ayuntamiento 
y otra al dueño del cementerio incautado, pre
viniéndoles para que dentro del plazo de ocho 
días le manifiesten por escrito si están o no con
formes con la hoja de tasación del perito. El in
teresado que dentro del citado plazo no haga 
manifestación alguna, se entenderá que acepta 
la tasación pericial.

Artículo 17. Si ambos interesados aceptan 
la hoja de tasación del perito, el Juez de pri- 
ra instancia, dentro dél plazo de cinco días, 
pondrá en conocimiento de cada uno de ellos 
la conformidad del olro. Dicho plazo se conta
rá a partir del día de la presentación del último 
escrito manifestando la conformidad, o desde 
que hayan transcurrido los ocho días a que se 
refiere el artículo anterior, sin que uno de los 
interesados o ambos hicieren manifestación al
guna. .

El pago de la cantidad fijada por el perito y 
aceptada por los interesados se hará en la for
ma que determina el artículo 11. .

Artículo 18. Si no hubiere acuerdo entre 
los interesados, el Juez de primera instancia 
remitirá el expediente al Gobernador. Este, 
dentro del plazo de treinta días y por resolu 
ción motivada, oyendo a la Diputación provin
cial o Corporación que la sustituya, determina
rá el importe do la cantidad que haya de 
pagarse por la expropiación. D'cha cantidad so 
fijará dentro precisamente del máximum y del 
mínimum que hayan señalado los interesados y 
el perito designado por el Juez.

La resolución del Gobernador se comunica-
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la a los interesados, y si éstos estuvieren con- 
‘ormes con ella, se procederá en la forma es i • 
blecida en el artículo 11. . p
, Artículo 19. Contra la resolución dei a jo - 
binador procede el recurso contenciosoac mi- 
Matrativo ante el Tribunal provincial, tanto por 
Vlcio sustancial en los trámites que establece 
este Reglamento como por lesión en la apie- 
ciacién del valor del cementerio expropiado, si 
Mcha lesión representa cuando menos la sex a 
P^rte del verdadero justo precio.

CAPITULO III
De los cementerios privados.

, Artículo 20. Los Ayuntamientos procederán 
a formar en el más breve plazo posible un in 
Ventario de todos los cementerios privados que 
Existan dentro del término municipal.

Artículo 21. Formado el inventario a que se 
refiere el artículo anterior, los Ayuntamientos

aún no hubiesen cumplido lo dispuesto en
M Párrafo segundo del artículo 2." de la Ley do 
00 do enero de 1932, dispondrán, en el plazo 
'lue dicho párrafo fija, la revisión de derechos 
^tablecidos hasta la fecha de la Ley para las 
^filmaciones, determinando cuáles sean y a 
(fá personas corresponden. .

Artículo 22. Para verificar la revisión a que
refiere el artículo anterior, los Ayuntamien- 

°8 se dirigirán a los dueños de los cementerios 
Privados o a quienes tengan su rep-’2r?'','f'1'‘' n 
l^al, a fin de que les faciliten los datos necesa- 

y con ellos y los que puedan adquirir de
modo procederán los Ayuntamientos ala 

fonación do las listas a que se refiere el pa- 
"ato tercero del artículo 2.” de la Ley de 30 de 
enero de 1932. , , .

Artículo 23. Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos admitiendo o denegando la in- 
¡MiMón en las listas de que trata el artículo an- 
lerior, podrán acudir en alzada ante el Gober 
nador los dueños de los cementerios privados 
0 su representación legal dentro del plazo de 
Quince días, contados desde la fecha de la noti 
Üeaoión del acuerdo.

Contra la resolución del Gobernador procede 
. recurso contenciosoadministrativo ante el 

^•bunal provincial. .
Artículo 24. Los cementerios particulares o 

panteones de familia independientes que no se 
llallen enclavados en cementerios generales, 
tendrán el carácter de cementerios privados y 
estarán sometidos a las disposiciones de la Ley

30 de enero de 1982 y a las de este Reg'a- 
Mento. ., ,

Artículo 25. Los cementerios construidos 
Por extranjeros en territorio español, destina- 
do8 al enterramiento de ciudadanos de las res
pectivas naciones que en vida profesaran reh- 
Ritn distinta de la católica, continuarán prestan
do servicio como hasta hoy, pero en ellos solo 
Podrán enterrarse loa cadáveres de quienes ha 

enido la misma nacionalidad y profesado 
Ia misma religión que los fundadores del ce-

menterio en que la inhumación haya de prac- 
ti C8 rso

Cuando los cementerios a que se refiere el 
párrafo anterior no puedan ya prestar servicio, 
serán clausurados y no se permitirá la construc
ción de otros nuevos que tengan el mismo ca- 
ráctor *

Lo dispuesto en este artículo es aplicable a 
los cementerios moros y hebreos que existen 
en las plazas de soberanía de Ceuta y Mehlla.

CAPITULO IV
Del carácter de los enterramientos.

Artículo 26. Para que tenga carácter religio
so el enterramiento de los que hubieren falleci
do después de cumplir la edad de veinte años y 
no hahandose incapacitados para testar por 
causa de demencia, será necesario que así lo ha
yan dispuesto de una manera expresa, utilizan
do al efecto cualquiera de los procedimientos 
establecidos en los artículos siguientes.

Los sacerdotes, ministros y religiosos profe
sos de los distintos cultos podrán ser enterrados 
con arreglo a los ritos de sus respectivas reli
giones si no hubiesen dispuesto lo contrario.

Artículo 27. En cada Juzgado municipal se 
llevará un Registro especial destinado a conte
ner las manifestaciones de voluntad relativas al
carácter de los enterramientos. e

Artículo 28. Los libros del Registro especial 
serán talonarios, tendrán un índice alfabético y

nresentación se encabezarán con una diligencia de apertura
y se terminarán con otra de cierro análogas a 
las establecidas para los libros del Registro

Artículo 29. Los asientos del Registro espe
cial estarán autorizados con el sello del Juzga
do municipal y se firmarán por el Juez y el Se
cretario, o por quienes legalmente los sustitu
yan, y por la persona que haga la declaración 
si supiere firmar. En caso de que no sepa o no 
pueda firmar, el Juez hará constar esta circuns
tancia en el asiento. , . .

Artículo 30. Las equivocaciones u omisiones 
que se hubieren cometido serán salvadas de 
puño y letra de la misma persona que haya es
crito el asiento al final de éste, y haciéndose al 
efecto las oportunas llamadas. Hecha de esta 
manera la corrección se procederá a estampar 
el sello y firmas que correspondan.

Artículo 31. Firmado ya un asiento no se 
podrá hacer en él rectificación alguna y sólo 
procederá extender un nuevo asiento, a peti
ción del declarante interesado, poniendo nota 
marginal de referencia en ambas inscripciones.

Artículo 32. En cada inscripción hecha en el 
Registro especial se hará constar el lugar y la 
fecha; el nombre, apellidos, edad y estado del 
(pie hace la declaración; la manifestación del 
carácter que quiere que tenga su enterramiento 
y los nombres y apellidos del Juez municipal y 
del Secretario. . ..

Articulo 33. Los que soliciten la inscripción 
podrán comparecer por sí o hacerse represen
tar por apoderado que lo sea en virtud de po-
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der especial en el que conste con toda claridad 
la manifestación que se ha de inscribir en el 
Registro especial.

Artículo 34. Después de verificada la ins
cripción, el Juez entregará al interesado una 
papeleta firmada por él y sellada con el sello 
del Juzgado, en la que se haga constar única
mente el hecho de la inscripción y la fecha de 
la misma.
, Artículo 35. El hecho de haber obtenido una 
inscripción en el Registro especial no priva al 
interesado del derecho a solicitar nuevas ins 
cripciones en el mismo o en otros Juzgados mu
nicipales. En el caso de existir varias inscripcio
nes relativas a la misma persona, se tendrá en 
cuenta, para determinar el carácter del enterra
miento, lo dispuesto en la fecha más reciente.

Artículo 36. El Registro especial será secre
to. No se expedirá certificación alguna del con 
tenido de sus asientos si a la solicitud no se 
acompaña certificado de la partida de defunción 
de la persona a que el asiento se refiere.

Artículo 37. Las inscripciones en el Registro 
especial serán gratuitas y las certificaciones se 
expedirán también sin pago de derecho y en 
papel de última clase.

Artículo 38. La manifestación expresa rela
tiva al carácter del enterramiento podrá hacer
se, también, en cualquiera de Jas formas si
guientes:

Primera. En testamento válido. Cuando el 
testamento sea nulo por falta de solemnidades 
legales, podra, sin embargo, servir como mani
festación expresa de la voluntad en cuanto al 
carácter del enterramiento siempre que por él 
pueda conocerse de un modo indubitado cuál 
era en este punto la voluntad del testador.

Los testamentos a que se refiere el artículo 
701 del Código civil, surtirán los mismos efectos 
sin necesidad de ser elevados a escritura pú
blica ni protocolizados.

Segunda. En escritura pública.
Tercera. En documento privado, firmado 

por el que hace la declaración de voluntad y 
escrito todo él de su puño y letra.

Cuarta. En declaración manuscrita firmada 
por el declarante y por el Juez municipal o el 
Alcalde del lugar en que se haga la decla
ración.

Quinta. En declaración manuscrita firmada 
por dos testigos mayores de edad y por el de
clarante.

Los que no puedan o no sepan escribir po
drán hacer la manifestación expresa relativa al 
carácter del enterramiento en declaración ma
nuscrita firmada por el Juez municipal o el Al
calde o tres testigos. No podrán ser testigos 
firmantes de la declaiación los parientes del 
declarante dentro del tercer grado.

Artículo 39. Los incapacitados para testar 
por causa de demencia sólo podrán hacer la 
declaración expresa relativa al carácter de su 
enterramiento en testamento otorgado en un 
intervalo lúcido con los requisitos del artículo 
665 del Código civil.

Artículo 40. Cuando al fallecimiento de una

persona sólo apareciese una declaración de vo
luntad relativa al carácter de su enterramiento, 
tendrá ésta validez, aunque carezca de fecha- 
Si apareciesen dos o más, prevalecerán las da 
fecha más reciente sobre la anteriores y *aS 
que estén fechadas sobre las que no lo estén- 
En el caso de que haya varias declaraciones 
contradictorias y ninguna esté fechada, se pr0' 
cederá como si no existiese declaración alguns- 

íodas las dudas que puedan surgir résped0 
a la existencia, validez o interpretación de 
manifestaciones de voluntad relativas al carác
ter del enterramiento serán resueltas por el 
Juez municipal del logaren que el fallecimieo- 
to hubiere ocurrido en una comparecencia q,)0 
se celebrará en la forma dispuesta en los artí
culos siguientes. Podrán solicitar la interven
ción del Juez municipal y asistir a la reunión 
que éste convoque, no sólo los familiares del 
difunto, sino también cualquier otra persona 
que conozca la voluntad del difunto o esté en 
posesión de datos que permitan conocerla.

Artículo 41. En aquellos casos en que '8 
interpretación de la voluntad respecto al carée' 
ter de enterramiento corresponda a los famil*®' 
res del difunto, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo ségundo del artículo 4.° de la M 
de 30 de enero de 1932, se cumplirá lo que di
chos familiares dispongan, siempre que proc0' 
dan de común acuerdo. Si entre ellos surgieren 
divergencias acerca déla interpretación del® 
voluntad del difunto, el Juez municipal del h1' 
gar del fallecimiento, a instancia de cualquier® 
de los parientes, citará a una reunión a todo® 
los familiares residentes en la localidad, y 0,1 
vista de sus alegaciones resolverá lo que es
time más acertado respecto al carácter del en
terramiento.

Artículo 42. La reunión a que se refiere ej 
artículo anterior podrá celebrarse en el loca* 
del Juzgado o en cualquier otro que el Ju0Z 
estime más conveniente, atendidas las circuns
tancias del caso.

. Artículo 43. 'Pan pronto como el Juez mun*' 
cipal sea requerido para convocar la reunión 
a que se refieren los artículos anteriores, citará 
a los parientes que residan en la localidad aun
que sea de modo accidental. Podrán asistir a I® 
reunión los parientes que no hayan sido cita* 
dos. El Juez, después de oírlos y teniendo 011 
cuenta sus alegaciones y las pruebas que ha
yan aportado resolverá sin ulterior recurso Y 
comunicará su resolución inmediatamente a la® 
personas encargadas del enterramiento.

Artículo 44. Cuando el enterramiento ton' 
ga carácter religioso, la sepultura podrá conte' 
ner inscripciones y signos adecuados a dicho 
carácter y ante ella se podrán celebrar los ritos 
funerarios d^l culto respectivo.

Artículo 45. A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los panteones de famili® 
construidos dentro de los cementerios serán 
considerados como una sola sepultura.

El hecho de que un panteón de familia se® 
considerado como una sola sepultura, no priva 
a los que por cualquier título tengan derecho
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ser enterrados en ellos de la facultad de dis- 
P°ner libremente acerca del carácter de su en- 
erramiento dentro del r- cinto de los mismos.

■ Disposición adicional.
El Ministerio de Justicia organizará el regis- 

q*0 especial a que se refieren los artículos 27 a 
oe este Reglamento, dictando al efecto las 

^Posiciones oportunas.
Madrid, 8 de abril de 1933.— Aprobado por 

l 'E — EI Ministro de Justicia, Alvaro de Al- 
Dornoz.

(.Gaceta 12 abril 1933).

SECCION SEGUNDzX
Núm. 2.582. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Sanidad.—Circular 
l-p*Os efectos de lo prescrito en el artículo 
V) (*e la Instrucción general de Sanidad, que- 
en oficialmente la epidemia de gripe 
J Esencia de Jalón. 
¿aragoza, 22 de abril de 1933.

El Gobernador,
José M.n Díaz y Díaz-Villamil.

* * *

Núm. 2 583.
153 i*08 efectos de lo prescrito en el artículo 

de la Instrucción general de Sanidad, que- 
br'piarada oficialmente la epidemia de fie- 
tr¡ea 1 oidea en M°y,iela Y ,a de griPe en Ses' 

Zaragoza, 22 de abril de 1933.
El Gobernador,

José M.u Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA
Junta provincial del Censo electoral 

de Zaragoza.

la efectos y en cumplimiento de la Circular de 
de |¿lllta Central del Censo Electoral de 19 de abril 
reciiJ 1 ’ se Public^ a continuación las designaciones 

/Mas de Adjuntos y Suplentes para constituir las 
C(.7as electorales en las Elecciones de Concejales 

focadas.
Q-'^agoza, 18 de abril de 1933— El Presidente, 

ÜPtio Azaña.
(j ^ABOLAFUENTE.—Adjuntos, Eugenio Men- 
ty Z’ Buiz y Juan Antonio Benito Mateo. Suplen- 
'11 - José Román Pablo y Buenaventura Soler 

0Riey.
y a ÍJSEN. ■ Adjuntos, Ricardo Adiego Blesa 
^^jandro Adiego Blesa. Suplentes, Manuel 

Pelenrín y Pascual Velázquez Euseñat. 
^i-PBATA DE JILOCA.— Adjuntos, José 

Santaliestra y Santiago Acerete Hernán

dez. Suplentes, Ignacio Urgel Velilla y Pascual 
ürgel Urgel.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
1 reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
isigne ni contra la totalidad del reparto.

2.525. — Caspe
2.576. — Velilla de Jiloca

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS '

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre^ 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

2.573. — Bulbuente
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

2.574. — Novillas
2.577. — Undués Pintano
2.578. — Mesones de Isuela

Apéndice al amillaramiento.
2.574. — Novillas
2.578. — Mesones de Isuela

Repartimiento general.
2.579. — Villarroya de la Sierra
2.580. — Bardallur

Recuento general de ganadería.

2.577. — Undués Pintano
2.578. — Mesones de Isuela

Cubel. N.° 2.572.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración desoldados el mozo Clau
dio Núñez Enguita, núm. 4 del alistamiento, hi
jo de padre desconocido y de Encarnación, cu
yo paradero se ignora, se le cita por el presen
te, para que comparezca ante la M. S. Junta de 
Clasificación y Revisión el día 25 del actual, a 
las nueve de su mañana, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Cubel, 19 de abril de 1933. - El Alcalde ejer
ciente, Macario León. .

Langa del Castillo. N.° 2.581.
Durante los días 4 y 5 del próximo mayo, y 

horas de nueve a doce y de quince a diez y ocho, 
se recaudará, en la Casa Consistorial, el primer 
trimestre de repartimiento general.
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Langa del Castillo, a 20 de abril de 1933.— 
El Alcalde, José Lavilla,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.551.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
' EDICTO

I) . Rafael Guerrero Gisbert, Juez d« primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
llago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente promovido por D. Antonio Claverías 
Girac para justificar o inscribir a su nombre el 
dominio de un campo olivar con tiras en la par
tida < Palíamelo», de este término, do setenta y 
un áreas, cincuenta y una centiáreas; lindante 
este Joaquín Ros, oeste Joaquín Barberáu, sur 
Pillóla y norte monte; cuya finca figura inscrita 
a nombre de José Anés Francín y José Anés 
Borruey, jior lo que se cita a éstos, o sus here
deros, a los colindantes y a cuantas personas 
ignoradas pueda perjudicar la solicitud de dicho 
Claverías, para que se opongan a la misma den
tro del término de ciento ochenta días, contados 
desde el treinta y uno de octubre último en que 
se publicó el primer edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

, Dado en Caspe a once de abril de mil nove
cientos treinta y tres.— Rafael Guerrero.— El 
Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.548.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 265-1933, sobre infracción de 
la ley de Caza, se cita a Conrado Maza Notivol, 
para que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado a prestar declaración en concepto 
de denunciado; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente en dere
cho.

Zaragoza, a veinte de abril de mil novecien
tos treinta y tres.— El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 2.549.
Zaragoza.—San Pablo.

Por la presente se cancelan y dejan sin efectos 
las requisitorias publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, lla
mando a los procesados Luis y José Elorriaga 
Santos, de 20 y 16 años, solteros, domiciliados 
últimamente en Escuelas del Cabezo de Zarago
za, por no subsistir en el sumario núm. 140 de 
1930, sobre sustracción de dinero contra los 
mismos, rebeldía alguna, por haberse dejado sin 
efecto el procesamiento y prisión y sobreseído 
el sumario, cuyas requisitorias son de fecha 
ocho de abril de 1930.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 

treinta y tres. — El Juez de Instrucción, J°8* 
Martín.

x JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.584.

Zaragoza.—San Pablo. 11
1). Carlos Sanjuán de Pineda, Juez municip8 

del distrito de San Pablo do Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y co*' 

tas de cierto juicio verbal seguido en este JllZ 
gado, he acordado sacar a la venta en públ¡c9 
subasta, por término de veinte días, el inmi16' 
ble siguiente:

Un campo, sito en término de Almozara, 
esta ciudad, partida de los Agallones, de cab1' 
da 56 áreas, 2 centiáreas; que linda al oriep0 
con brazal de herederos, al norte con canií**0 
del Medio, al mediodía con campo del OepK11*0 
del Pilar: tasado en tres mil pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá luga1* 
en este Juzgado, sito Democracia, 62 duplicad0' 
segundo, he señalado el día veinte de 
próximo, a las doce; previniéndose que pa1^ 
poder tomar parte en la subasta, deberán 
licitadores exhibir su cédula personal y 
signar en la mesa del Juzgado el diez por cié0' 
to de la tasación; que no se admitirá post^ 
que no cubra las dos terceras partes de dich8 
tasación; y que no ha sido suplida la falta 00 
títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil n0- 
vecientos treinta y tres. — Carlos SaDjuán^ 
P. 8. M., Alberto Ganica.

Núm. 2.570.
Cabolafuente.

Cédula de citación.
En virtud de proveído, dictado en este o'9 

por el señor Juez municipal de esta localidad, 
en el juicio verbal seguido en este Juzgado, /" 
virtud de demanda presentada por el veci/0 
I). Antonio Gotor Mateo, contra su hijo polít*0" 
D. León Marruedo Polo, vecino do este put-bU’
D. Celestino Zaera, vecino de Calatayud, Pas00
de la Estación, y D. Angel Polo Cerro, veci0"
de Zaragoza, cuyo domicilio se desconoce, PflI" i 
reivindicar una Anca que le fué embargada p°r :
D. Celestino Zaera al hijo político del dem011' 1
dante, y adjudicada en'segunda subasta a i 
Angel Polo Cerro, se cita a este último, en co0' , 
cepto de demandado y rematante de la flO0*1 
objeto de reivindicación, para que el día c¡oc° j 
de mayo próximo, y hora de las quince, con1' (
parezca en la Sala audiencia de este Juzga( 
municipal, sita en la calle de San Gregorio, 0Ü' ( 
mero 2, acompañado de las pruebas de que in' t 
tente valerse, para la celebración del corre9' g 
pondiente juicio; previniendo a dicho den00' E 
ciado que, de no comparecer en dicho día y b0' 8 
ra, le pararán los perjuicios a que en dered10 
haya lugar. -

Y para que sirva de citación en forma, exp*' 
pola presente, que firmo en Cabolafuente." c 
diez de abril de mil novecientos treinta y tre9' । j 
El Secretario, Delfín Domingo.

IMPRENTA DEi. HOSPICIO"^ 1 c
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